
COMUNICADO N.º 05

RESPUESTAS A PREGUNTAS FRECUENTES

Se comunica a los y las postulantes al llamado abierto por oposición y mérito

N.º 8332/2023 para ocupar cargos en el Escalafón “S” de Operador Penitenciario I en

el Departamento de Artigas:

VISTO. Que se ha constatado que algunos postulantes han formulado consultas varias a
este Departamento de Concursos.

CONSIDERANDO. Que resulta menester de este Departamento de Concursos llevar a
conocimiento público el criterio adoptado.

EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS - HACE SABER

I- Los únicos documentos válidos a presentar para la postulación y que deberán estar
contenido en el respectivo sobre, son los explicitados en la BASES GENERALES – Ítem
3 – 3.1 GENERALES Y OBLIGATORIOS; e ítem 4- DOCUMENTACIÓN – Presentación
de documentación.

II- En los casos que el o la postulante se encuentre o haya cursado educación terciaria,
será admisible la presentación de la certificación expedida por UTU, UDELAR o
universidad privada.

III- La confirmación de postulación se realiza a través del sistema de inscripciones
electrónicas y en forma automática, no existiendo antecedentes en otros llamados
llamados la ocurrencia de fallas, en tal sentido, se recomienda que sea revisada la
carpeta “spam” o “correos no deseados”.

IV- El examen cultural, tal como se establece en el Comunicado N.º 3 se desarrollará en la
base de tres ejes centrales: gramática (dictado), historia nacional (fechas patrias,
revolución oriental, gesta y pensamiento artiguista), a tales efectos el o la postulante
deberá proveerse del material de estudio.

V- Por consultas e informes: Los y las postulantes que deseen formular una consulta o
requieran información, deberán enviar vía e-mail a la casilla de correo oficial del
Departamento de Concursos del INR inr-rrhh.concursos@minterior.gub.uy,
identificándose y realizando la respectiva consulta.

VI- De la reserva de la información: no se brindará información a persona alguna que no
sea el o la postulante.
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